
CONTRATO DE ADQUISICIóN DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE

OFICINA

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, QUE CELEBRAN POR UNA

PARÍE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIOI{AL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR LA C.P. SANDRA LUZ CUÉttAR HERNÁNDEZ, COMO APODERADA GENERAL PARA PLETTOS

Y COBRANZA Y ESPECIAL RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE FACULTADES DE REPRESENTACIóN

PATRONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE

DENOMINARA "EL PARTIDO" Y POR LA OTRA PARTE, DISTRIBUIDORA PAPELERA MÉXICO

S,A, DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARICEIá GONáLEZ GONáIEZ
EN SU CARACIER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL

PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO A

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECI.ARA "EL PARTIDO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

I. DE "EL PARTIDO".
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Lt.- euE Es uN pARTIDo poúrco NACToNAL, LEGALMENTE coNSTITUIDo y REGISTRADo ANTE

EL rNsrITUTo NACIoNAL ELECToRAL, TAL y coMo Lo ACREDITA coN LA crarncnoó¡t
EXPEDIDA POR DICHO INSTiTUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE CONSTA QUE EL

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO
pARTrDo polÍnco NACIoNAL EN sus ARCHIVo' GozANDo DE Los DERECHoS y
pRERRoGATTvAS, nsÍ coNo DE LA pERSoNALIono :unÍotcn EsTABLECIDA EN LA LEy GENERAL

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECI-ORALES.

1.2.- QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL PRESIDET'ITE Orl COUrÉ üECUnVO
NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTTUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR

EL SECRETARIO:unÍoIcO Y DE TRANSPARENCIA DEL C.E.N. DEL PRI, UC. ISRAEL CHAPARRo

MEDINA, oroRco poDER GENERAL pARA REAUzAR ACTos DE eo¡¡ItIsrmcIóN AL c. uc.
RusÉN nNro¡lto ZUARTH ESeuiNcA, EN su cqnncren DE aRESIDENTE orl covrrÉ DIRECTIVo

ESTATAL EN CHIAPAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTMJCIONAL, COMO CONSIA EN LA

ESCRTTURA púeucA No. 178,201, uBRo No. 4449, pASADA ANTE LA FE DEL uc. Ho¡¿eno oÍaz
RoonÍcurz NorARIo púeuco No. 54 DE LA oUDAD oe vÉxrco. uÉxrco, poDER euE No LE

HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA.

t.3.- QUE rL uc. nugÉN ANToNIo zUARTH ESeUINCA nRESIDENTE o¡r courrÉ DrRECrvo
EÍATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, OTORGO A LA C.P. SANDRA tUZ
cuÉr-uan xentÁ¡orz, poDER GENERAL pARA plErros y coBRANzA y ESpECTAL RESpEcro AL
oroRGAMrENTo DE FAcULTADES DE REpRESENTAcIóru pnrnoruel, MEDIANTE ESCRITURA
púaucA No. 1257, LIBRo No.14, DE FECHA 02 DE DICiEMBRE DE 2020, oToRGADA ANTE LA FE

DEL uc. cESAR BERNARDTNo sERtoqNo NUCAMENDI NorARro púauco No. 149 DEL EsrADo DE

/
1

fr



CHIAPAS, QUE SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A

FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA FECHA SE LE HUBIERE UMITADO O REVOCADO

LOS PODERES.

1.4,- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI4603074N9.

I,5,. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SENALA COMO DOMICIUO EL UBICADO EN

LA AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59, EDIFICIO TRES, SEGUNDO PISO, EN LA COLONIA

BUENA VISTA DE LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06350, EN CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO.

I.6.- QUE PARA EL CUMPIIMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS COMO

PARTIDO POúTICO REQUIERE DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE

CONTRATO.

II.- DECLARA'EL PRESTADOR DEL SERVICIO",

II.I.- SER UNA SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS

LEYES DE LA REPÚBUCA MEXICANA, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA ESCRTTURA PÚBLiCA NÚMERO

12127, VOLUMEN NÚMERO 309, DE FECHA 04 DE ]ULIO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL

LIC. RAYMUNDO MORENO BALUNAS NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 73 DEL ESTADO DE CH]APAS.

II,2.. QUE QUIEN REPRESENTA A ÉL 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" EN ESTE ACTO

JURÍDICO ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBUCA NO 12127

LIBRO NÚMERO 309, DE FECHA 04 DE ]ULIO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO

PÚBuCo No. 73 DEL EsTADo DE CHIAPAS E INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBUCO DE LA
pRopIEDAD y DE coMERCIo DE LA cIUDAD DE TUxTLA culÉnnz, cHIApAs BAlo EL Folro
MERCANTTL r'¡úN4rno 4525x16 DE FECHA 31 DE JUuo DE 2006. euE sE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE
HASTA LA FECHA SE LE HUBIERE UMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

tt.3.- euE su oBlETo socIAL ES coMERcro AL poR MENoR or nnrÍculos or pnprrnÍn,
pERSoNAS rÍsrcns y ¡4oRALES EN GENERAL, ENTRE orRos.

1.4.- QUE cUENTA coN LA cApAqDAD rÉcutcn y Los RECURSos HUMANos, MATERIALES y
FINANCIERoS NEcESARTos pA&q LA urcucróru DE Los sERVrcIos QUE REQUIERE *Er

PARTIDO", QUE DISPONE DE LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS

rÉRvtruos DE ESTE coNTRATo.

l.s.- euE nARA EFECToS DEL nRESENTE coNTRATo srñeu co¡.¡o DoMrcrlro FISCAL. EL

UBICADO LA AVENIDA FRANCISCO J, GRA}ALES NO. 561, COL, CAMINERA, C.P. 29090, TUXTLA
curÉnRrz, cHrApAS.

II.5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO TXP¡OIRI RECIBOS, FACTURAS Y/O
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET AUTORIZADOS POR EL SISTEMA DE
NO¡4IIIISTfuACTóN TRIEUTARIA, MISMOS QUE INCLUYEN SU REGISTRO FEDERAL DE
coNTRIBUyENTES, srñnuoo rru u crnusul-R ti.z
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X.7.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: I
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III. DECLARACION CONJUNTA.

III,I,. QUE CONOCEN LA VINCULACIÓN, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES DE

FISCAUZACIóN Y SE OBLIGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIóN QUE AL RESPECTO

SOUC]TE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCAUZACIÓN E

INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARNCIPACIóN C]UDADANA, ASÍ MISMO'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO" SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CONFORME A LO DISPUESTO EN CAPÍTULO 2 ARTÍCULO 356,

NUMERALES 1,2,3,4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE FISCAUZACIÓN, ENTENDIDO DE LAS SANCIONES

A QUE SE HACEN ACREEDORES QUIENES OMITAN ESTA OBLIGACIóN SEGÚN LO DISPUESTO EN

EL ARÍCULo 7 FRACCIóN »C DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECI-ORALES.

III,2.- QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO NO EfiSTE ERROR, DOLO, LESIÓN

NI MALA FE, SIENDO LOS DERECHOS Y OBUGAOONES CONSIGNADAS, LAS MÁS FIRMES

EXPRESIONES DE LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.

CON VISTA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA, DEL OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PARTIDO" LE ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR

DEL SERVIC]O', A SUMIN]STRAR PAPELERÍA Y ÚIIES OT OFICINA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

DEscRrPcróN UNIDAD
M.

CANTIDAO
PRECIO

UNITARIO

Papel Bond Blanco Tamaño Carta. Gramaje 75 Gramos,
Blancura del 99% Multipropos¡to. Gja con 10 Paquetes de

500 Hojas. PAPER LINE

CAJA 40 $3,965.20

Papel Bond Blanco Tamaño Ofic¡o Mult¡propos¡to. Paquetes
de 500 Hojas. MARCA XEROX

PAQTE 3 $'129.31

Folder Tamaño Carta Crema Med¡a Ceja. Caja con 100
Piezas. FORTEC

CAJA 200 Q1 70 $358.00

Sobre Man¡la Tamaño Coin (Para Dinero), Con Solapa
Engomada. MARCA FORTEC

PZA 200 $0.76 $152.00

ÍARJETA BLANCA 5X8 c/1OO REPPASA PAQTE 3 $28.40 $85.20

Cartul¡na Opalina Blanca de 225 Gr, Tamaño Carta
Paquetecon 100 Hojas SAIRA

PAQTE 2 $119.25 s238.50

CINTA CORTEFACIL 18X65 T-2OO MARCA TUK PZA 3 $20.45 s61.35
BOLIGRAFO PUNTO MEDIANO negro BtC PZA 36 $2.83 $101 .88

Sobre Manila Tamaño Esquela (16.5x2S CM), Con Solapa
Engomada. MARCA LUX

PAQTE 50 $1.74 $87.00

RECOPTLADOR carta p2311 WtL50N IHONES PZA 20 s45.59 $91 1 .80

5U BTOTAL s5,348.85

tvA 16% s1,01s.82

TOTAL s7,364.68
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SEGUNDA.- DEL ALCANCE DEL PIAN O MODAUDAD CONTRATADO.- EN TERMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA OÁUSULA PRIMERA, *EL PRESTADOR DEL SERVICIO' SE OBUGA A

PROPORCIONAR EL SERVIqO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD,

DIUGENCIA Y PROFESIONAUSMO.

TERCEPA.- DE LA CONTRAPRESTACIóN.. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE "Et
PARTIDO" PAGARA A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" " POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS

OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL IMPORTE DE $ 6,3¡18.86 (SEIS MIt TRESCIENTOS

CUARENTA Y OCHO PESOS 86/1OO M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 160/O

$ 1,015.82 (Mrr QUTNCE PESOS 82/100 M.N.) LO QUE HACE UN TOTAL DE $ 7,364.68
(SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M,N.), ESTE IMPORTE

COMPENSARA A 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' LA ORGANIZACóru, OINTCCIóN,

ADMINISTRACIóN, SERVIqOS Y TÉCN]CAS APROPIADAS Y I.AS OBUGACIONES QUE ADQUIERE

CON ESTE CONTRATO.

CUARTA. DURACIóN.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 13 DE

SEPTIEMBRE DE 2023 AL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

QUINTA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD,- *EL PRESTADOR DEt SERVICIO" SE OBUGA A
I4ANTENER ABSOLUTA DISCRECIÓN Y CONFIDENCIAL]DAD RESPECTO DE LA INFORMAGóN Y

DATOS A LOS QUE TENGA ACCESO, ASÍ COMO TODO NPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON

I\4OTIVO DE LOS SERVIdOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LA INFORMACIóN

QUE DEBE DE PROPORCIONARSE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT, UNIDAD TÉCNICA
DE FISCAUZACIóN E INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA O

CUALQUIER AUTOR]DAD COMPETENTE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLAC]óN VIGENTE

APUCAELE.

SEXTA.- DE tA RESPONSABILIDAD LABORAL Y ADMINISTRATIVA.- *EL PRESTADOR DEL
sERvrcro" sERA LA úrurca nrspo¡¡sABlE DE LAS RECLAMAooNES QUE EN MATERiA LABoRAL
DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECLAMAR SUS TRABAJADORES CON

MorIVo DEL rNcuMpLrMIENTo DE EsrE coNTRATo, oBuGÁNDosE A DEIAR A sALVo A.EL
PARTIDO" DE CUALQUIER EVENTUAUDAD DE ESTA NATURALEZA.

A
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sEprrMA. DE rá REscIsIótt lou¡¡r¡stnmvA.- euE .EL pARTrDo" poDRÁ RESCTNDTR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENGA RESPONSABIUDAD ALGUNA,
EN LOS SIGUIENTES CASOS:

. POR SUSPENS¡Óru N:UMTiCNDA DEL SERVIOO

. POR QUIEBRA DECLARADA

. POR TNCUMPUMIENTO DE.EL PRESTADOR DEL SERVICTO" A CUALQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.
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OCTAVA. 'AMBAS PARTES" SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE LA C]UDAD

DE TUXTLA GUNÉRREZ, CHIAPAS RESPECTO DE CUALQUIER CONFLICTO DERIVADO DE LA

INTERPRETACIóN DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO DESDE ESTE MOMENTO A

cuALeurER orRA JURISDTccóru eur pon nnzóru oe DoMIcIuo pRESENTE o FUTURo puDrERA

CORRESPONDERLES.

NovENA.- pRocEDENcIA I-Íc¡n o¡ Los REcuRsos.

MANIFIESTAN 'LAS PARTES" BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS

RECURSOS CON LOS qUT CUUEUNAru LAS OBUGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE

INSTRUMENTO STRÁ¡I SITMpne DE PRocEDENCIA UCTTA Y QUE NINGUNA DE SUS ACIVIDADES
rs túcrrn, DEucnvA o DE cuALeurER MANEtoq AUxIUAR rru u co¡rrsróN DE DEuro
ALGUNO.

NovENA pRIMERA.- DE LA pRorEcc¡ót or oaros pERsoNArEs.

EN cutvrpuMrENTo A Lo DISpUESTo poR LA LEy FEDERAL or pnorrcclóru DE DATos
pERSoNALES posrslóru DE Los pARTIcULARES, AMBAs pARTES sE coMpRoMETEN A euE Los
DATos oBTENIDos EN vTRTUD DE LA cELEBRAcTór,r orl pRESENTE corurRnro, srRt¡t
TRATADos DE MANERA coNFIDENCIAL y srnÁru usADos pARA LA opraRclóru y REGrsrRo DE

COMPRA VENTA SOLICTTADA, POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL

CUIDADO Y RESGUARDO DE DICHA II'ITOR¡¿RCIÓru, NSÍ COI"IO DEL PAGO OC ONÑOS Y

PRE]UiCIOS QUE PUDIERA OCASIONARSE A LA PARTE AFECTADA POR CUALQUIER ¡4AL USO DE

DrcHA rNFoRN4Aqóru, nú¡r orspuÉs DE coNCLUIDA LA vIGENcIA DEL pRESENTE coNTRATo.

AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE CONOCEN Y SE OBUGAN A CUMPLIR CON LA
mctsLncróru EN MATERTA oe pRrvrruoó¡¡ DE LAVADo DE DINERo y FTNANCIAMIENTo AL
TERRoRISMo, poR Lo QUE ACEeTA EN pRopoRcIoNARSE ENTRE sÍ cumquirR DocuMENTo
QUE REQUIERAN pARA DAR CUMpLIMIENTo n Lo señnuoo EN DICHo oRDENAMIENTo y EN

ESIE ACIO SE AUTORIZAN MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y DOCUMENTOS RELANVOS A
su rDENTrFrcAClóru sr pueonN pRopoRCroNAR A cuALQUTER AUToRIDAD euE puEDA

AUDITAR LA TRANSPARENCIA DE LAS OPERACIONES DE LAS PARTES.
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NovENA SEGUNDA.-MATERTA DE pnev¡ncrón DE LAvADo DE DTNERo y
FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO.
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NOVENA TERCERA.- RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ANTICORRUPCIóN.

EL OB]ETIVO DE .EL PRESTADOR DE SERVICIO" ES EXTENDER SU COI\4PROMISO A *EL

PARTIDO" PARA ESTABLECER RELACIONES COMERCIALES EÍABLES Y DURADERAS DE

COOPERACIóN, BASADAS EN LA HONEfiDAD, LA TRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA, QUE

PERMTTAN MINIMIZAR EL RIESGO DE VULNERACIóN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES,

ASEGURAR EL CUMPUMIENTO NORMATIVO, EN PARTICULAR EN ASUNTOS RELACIONADOS CON

LA ÉNCA Y LA INTEGRIDAD EN LAS CONDUCTAS, ASÍ COMO REDUCIR LA HUELLA AMBIENTAL DE

LA COMPAÑÍA. TODO ELLO GARANTIZADO EL SUMINISTRO DE SERVIOOS.

POR'EL PARTIDO" "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

c.P. LLAR LIC. MARI NZALEZ GONZALEZ
HERNÁNDEZ

SECRETARH DE FINANZAS Y
ADMINISTRACION DEt CDE DEL PRI,

TESTIGOS

REP NTE LEGAL.

DRO GONZALEZ
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ING. AEL LEON GONZALEZ C.P. JORGE
MORALES

DECIMA.. 'AMBAS PARTES" MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACIóN DEL PRESENTE

CONTRATO HAN EXPRESADO DE MANERA UBRE Y ESPONTÁNEA SU VOLUNTAD, SIN QUE HAYA

EXISTIDO ERROR, DOLO, COACCIÓN, MALA FE O ALGÚN OTRO VICO DEL CONSENTIMIENTO QUE

PUDIERA INVAUDARLO EN TODO O EN PARTE, POR LO QUE LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO ]URÍDICO, LO RATIFICAN EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS, Y PARA

MAYOR CONSTANCIA LO FIRMAN EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE

TUXI-LA GUNÉRREZ, CHIAPAS, AL DÍA 13 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VE]NTITRES.


